RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006483, Ent. N° 5043/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera,  relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la  Licitación Abreviada Nº 15/14 para “Mantenimiento extraordinario en caminería rural en Rivera tramo 70.7 Ruta 30 a Sauzal”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3877/14 de fecha 29/04/14, el Intendente dispuso adjudicar el llamado a la empresa Pulver S.A., ascendiendo el monto de la contratación a la suma de $ 2:596.571;
2) que la Contadora Delegada con fecha 2/05/14 observó el gasto,  por falta de disponibilidad presupuestal, en atención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que, por Resolución Nº 4505/14 de fecha 13/05/14 el Intendente reiteró el gasto, invocando en los fundamentos de la misma, razones de servicio;
4) que con fecha 13/05/14 la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en las presentes actuaciones, los argumentos aducidos por la Administración en la Resolución de reiteración del gasto, no guardan relación directa con la observación de legalidad formulada por este Tribunal, por lo que se mantiene incambiado el hecho que motivó la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener  la observación formulada por la  Contadora Delegada con fecha 2 de mayo de 2014;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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